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REF: Dispone traspaso administrativo interno 
del Centro de Humedales Río Cruces a la 
Vicerrectoría de Investigación, Desarrollo y 
Creación Artística.  

_______________________________________ 

N° 066 

Valdivia, 20 de agosto de 2025 

  

  VISTOS: Lo acordado en sesión ordinaria N° 
12/2025 del Directorio de fecha 04 de julio de 2025, lo solicitado por el Vicerrector de 
Gestión Económica y administrativa en C.I. Nº 067/2025 de fecha 17 de julio de 2025; y lo 
dispuesto en el artículo 48, letra i) de los Estatutos de la Corporación.  

 

 CONSIDERANDO:  

1°- La necesidad de la institución de dar 
cumplimiento a lo propuesto en el Plan de Recuperación informado a la Superintendencia 
de Educación Superior, y lo acordado por los Cuerpos Colegiados. 

2°- Que, el plan propuesto compromete a la 
institución a adoptar medidas relativas a la redefinición y reorganización de las unidades 
descentralizadas de la Universidad de Austral de Chile 

 

DECRETO: 

1º.- Disponer el traspaso administrativo interno 
del Centro de Humedales Río Cruces, trasladándose su adscripción desde la Vicerrectoría 
de Gestión Económica y Administrativa hacia la Vicerrectoría de Investigación, Desarrollo y 
Creación Artística. 

2º.- Las unidades respectivas procederán en 
conformidad a lo dispuesto en el presente decreto.  

 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 

 

  

 

 RECTOR 

 

 

SECRETARIO GENERAL 
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